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INTRODUCCION

La atencidon médica de emergencia desafia a los profesionales de la salud a actuar con rapidez,
precision y compasion en situaciones criticas. Los paramédicos desempefian un papel vital en
la respuesta a emergencias, brindando atencion médica esencial que puede marcar la
diferencia entre la vida y la muerte. Con la creciente demanda de atencién médica de calidad
en todo el mundo, surge la necesidad de establecer un estandar internacional que garantice la
competencia, la integridad y la excelencia en la practica paramédica.

La Camara Internacional de Paramédicos (CIP) reconoce la importancia de unificar las normas
y los requisitos para la acreditacidn y certificacion de paramédicos profesionales a nivel global.
En este sentido, se presenta la "Normativa Internacional para la Creacion del Registro
Internacional de Paramédicos", una iniciativa que busca establecer un sistema coherente y
riguroso para la acreditacion y certificacion de paramédicos en todo el mundo. Esta normativa
establece los lineamientos que guiaran la creacién y administracién del "Registro Internacional
de Paramédicos" (RIP), un paso decisivo hacia la mejora de la calidad y la seguridad en la
atencién médica de emergencia.

La presente normativa no solo busca elevar los estdndares de competencia y formacién, sino
también proporcionar un reconocimiento internacional a aquellos paramédicos que
demuestren su compromiso con la excelencia en la practica. El RIP no solo sera un simbolo de
competencia, sino también un recurso valioso para facilitar la movilidad de los paramédicos
certificados a través de las fronteras nacionales, asegurando que la atencidn médica de
emergencia de calidad esté disponible en cualquier rincén del mundo.

A través de la colaboracidn con expertos en el campo, entidades reguladoras y asociaciones de
paramédicos a nivel internacional, la CIP se compromete a establecer un sistema de
acreditacion y certificacion que sea confiable, transparente y efectivo. Esta normativa
establece los pilares fundamentales del RIP: Propdsito y Alcance, Proceso de Acreditacion y
Certificaciéon, Administracién y Privacidad, y Reconocimiento Internacional. Cada seccién estd
disefiada para asegurar la coherencia y la calidad en todos los aspectos de la creacién y
funcionamiento del RIP.

La "Normativa Internacional para la Creacion del Registro Internacional de Paramédicos"
representa un avance significativo en la promocién de la excelencia en la atencién médica de
emergencia en todo el mundo. Mediante la implementacion de estandares de competencia
rigurosos y el reconocimiento global de la certificacion obtenida a través del RIP, la CIP se
esfuerza por garantizar que los paramédicos certificados estén preparados para brindar la mas
alta calidad de atencion en situaciones criticas.
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1.1 Propésito del Registro Internacional de Paramédicos
El propdsito fundamental del "Registro Internacional de Paramédicos" (RIP) es establecer un sistema
globalmente reconocido de acreditacion, certificacidon y seguimiento para paramédicos profesionales.
El RIP tiene como objetivo principal elevar los estdndares de practica paramédica, promoviendo la
excelencia en la atencidn médica de emergencia y asegurando la calidad y seguridad en la atencién a
los pacientes en situaciones criticas.

1.2 Alcance del Registro Internacional de Paramédicos

El RIP abarcard a paramédicos profesionales en todo el mundo que deseen obtener una acreditacion y
certificacion reconocida internacionalmente. Esto incluye paramédicos que trabajan en diversos
entornos, como atencion prehospitalaria, hospitales, servicios de transporte médico y mas. El RIP serd
una herramienta valiosa para paramédicos que buscan demostrar su competencia, compromiso con la
formacién continua y responsabilidad en su practica.

1.3 Objetivos del Registro Internacional de Paramédicos
Los principales objetivos del RIP son:

* 1.3.1 Establecer Estandares de Competencia: El RIP definird los estdndares de
conocimiento, habilidades y comportamiento que se esperan de los paramédicos
profesionales para garantizar una atencién médica de emergencia segura y eficaz.

* 1.3.2 Promover la Excelencia: El RIP fomentard la excelencia en la practica paramédica al
reconocer a aquellos paramédicos que demuestren un alto nivel de competencia y
compromiso con la formacion continua.

» 1.3.3 Facilitar el Reconocimiento Internacional: La certificacion a través del RIP permitird a
los paramédicos certificados ejercer su profesion en diferentes paises, eliminando la
necesidad de repetir procesos de certificacién en cada lugar.

* 1.3.4 Fomentar la Formaciéon Continua: Los paramédicos certificados en el RIP estaran
comprometidos con la educacidn continua y el desarrollo profesional, manteniéndose
actualizados con los avances en la atencién médica de emergencia.

* 1.3.5 Mejorar la Seguridad del Paciente: Al promover la competencia y la calidad en la
atencién, el RIP contribuird a la mejora de la seguridad y el bienestar de los pacientes
atendidos por paramédicos certificados.

* 1.3.6 Fortalecer la Profesion: El RIP elevara el estatus y la credibilidad de la profesién
paramédica al proporcionar una acreditacién reconocida internacionalmente que respalde
laintegridad y la ética en la practica.

1.4 Valores y Principios
El RIP se guiard por los siguientes valores y principios:

+ 1.4.1 Etica Profesional: El RIP promoverd la conducta ética y responsable en la practica
paramédica, asegurando que los paramédicos actien con integridad y respeto hacia los
pacientesy sus colegas.

* 1.4.2 Calidad y Seguridad: El RIP priorizara la calidad de la atencién médica y la seguridad
del paciente como principios fundamentales, garantizando que los paramédicos certificados
brinden una atencién segura y efectiva.

* 1.4.3 Formacién Continua: El RIP enfatizard la importancia de la educacion continua y el
desarrollo profesional para mantener y mejorar la competencia de los paramédicos
certificados.

* 1.4.4 Reconocimiento Internacional: El RIP serd un instrumento de reconocimiento
internacional que valide la competencia y el compromiso de los paramédicos profesionales
en diferentes paises y regiones.

* 1.4.5 Colaboraciéon y Transparencia: El RIP se administrard de manera colaborativa y
transparente, involucrando a expertos en el campo y garantizando la equidad en los
procesos de certificacion.
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2.1 Requisitos de Acreditacion

* 2.1.1 Para ser elegible para la acreditacién y certificacién a través del "Registro

Internacional de Paramédicos" (RIP), los solicitantes deben ser paramédicos
profesionales que cumplan con los siguientes requisitos:

* 2.1.1.1 Educaciéon y Formacidn: Los solicitantes deben haber completado un
programa de educacidon en paramedicina reconocido y aprobado por la Cadmara
Internacional de Paramédicos. El programa debe cubrir una gama completa de
conocimientos y habilidades relevantes para la atencion médica de emergencia.

* 2.1.1.2 Experiencia Clinica: Los solicitantes deben haber acumulado una cantidad
minima de experiencia clinica practica, que serda determinada por la Camara
Internacional de Paramédicos. La experiencia clinica demostrard la aplicaciéon
practica de los conocimientos y habilidades adquiridos durante la formacion.

* 2.1.1.3 Licencia y Acreditaciones Nacionales: Los solicitantes deben poseer licencias
y acreditaciones nacionales vélidas para ejercer como paramédicos en su pais de
origen. Llas regulaciones y estandares locales también seran tomados en
consideracion durante el proceso de acreditacion.

* 2.1.1.4 Competencias Especificas: Los solicitantes deben demostrar competencia en
areas clave de la atencion médica de emergencia, incluyendo pero no limitado a:
soporte vital avanzado, manejo de trauma, cuidado pedidtrico y manejo de
desastres.

2.2 Evaluacion y Examen de Certificacion

* 2.2.1 Los solicitantes que cumplan con los requisitos de acreditacion seran
sometidos a un proceso de evaluacion y examen de certificacién disefiado para
evaluar su competencia y conocimientos en dareas relevantes de la atencién médica
de emergencia.

* 2.2.2 Los examenes de certificacion seran desarrollados y administrados por la
Camara Internacional de Paramédicos o entidades autorizadas por la misma. Los
examenes pueden ser escritos, practicos o una combinacidn de ambos, y se
adaptardn a los estdndares y regulaciones internacionales.

* 2.2.3 Los examenes evaluardn la capacidad de los solicitantes para aplicar
conocimientos en situaciones practicas, tomar decisiones informadas y actuar de
manera ética y profesional en diferentes escenarios de atencion médica de
emergencia.

2.3 Mantenimiento de la Certificacion

* 2.3.1 Una vez que un paramédico ha obtenido la certificacién a través del RIP, debe
cumplir con los requisitos de mantenimiento de la certificacién para mantener su
estatus activo.

* 2.3.2 Los requisitos de mantenimiento de la certificacion incluirdn la participacion
en actividades de educacion continua, desarrollo profesional y actualizacién de
conocimientos. Los paramédicos certificados deberan completar un nimero minimo
de horas de formacién continua en un periodo determinado.

e 2.3.3 El cumplimiento de los requisitos de mantenimiento de la certificacion sera
verificado periddicamente por la Cdmara Internacional de Paramédicos para
garantizar que los paramédicos mantengan su competencia y estén actualizados con
los avances en la atencién médica de emergencia.
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3.1 Administracion del Registro

* 3.1.1 La administracion del "Registro Internacional de Paramédicos" (RIP) estara a

cargo de un comité designado por la Camara Internacional de Paramédicos (CIP).

Este comité sera responsable de supervisar todas las actividades relacionadas con el

RIP, desde la recepcion de solicitudes de acreditacion hasta la verificacién del
cumplimiento de los requisitos de mantenimiento de la certificacion.

* 3.1.2 El comité de administracion del RIP estard compuesto por expertos en el
campo de la paramedicina, la educacion médica y la regulacién de la atencién
médica de emergencia. Su funcion principal serd garantizar la imparcialidad, la
transparencia y la equidad en todos los procesos relacionados con el RIP.

3.2 Privacidad y Confidencialidad

* 3.2.1 La privacidad y la confidencialidad de los datos de los paramédicos registrados
en el RIP seran de maxima prioridad. Se implementaran medidas de seguridad vy
protocolos para proteger la informacidon personal y profesional de los paramédicos,
asi como su historial de educacién y certificacion.

* 3.2.2 La Céamara Internacional de Paramédicos garantizara que la informacion
recopilada durante el proceso de acreditacion, certificacién y mantenimiento de la
certificacidon sea utilizada unicamente con fines relacionados con la administracion
del RIP y la mejora continua del programa.

* 3.2.3 Los datos individuales de los paramédicos registrados no serdn compartidos ni
divulgados a terceros sin el consentimiento explicito del paramédico en cuestién, a
menos que la divulgacién sea requerida por ley o regulacién.

* 3.24 La Cdmara Internacional de Paramédicos establecera politicas vy
procedimientos claros para manejar las solicitudes de acceso a la informacién del
RIP, y se asegurara de que cualquier acceso sea autorizado y esté en conformidad
con las leyes de privacidad aplicables.

3.3 Integridad y Auditoria

* 3.3.1 La CIP implementara medidas de auditoria periddicas para garantizar la
integridad de los datos y procesos relacionados con el RIP. Estas auditorias se
llevaran a cabo para verificar la exactitud de la informacién registrada y la
coherencia en la aplicacion de los estdndares de acreditacién y certificacion.

* 3.3.2 Los resultados de las auditorias serdn utilizados para identificar dreas de
mejora, reforzar la calidad de los procesos y asegurar que el RIP se administre de
manera efectiva y eficiente.

3.4 Revision y Mejora Continua

* 3.4.1 La administracion del RIP se someterd a procesos de revisibn y mejora
continua para asegurarse de que los procedimientos y estandares sean actualizados
y alineados con los avances en la paramedicina y las mejores practicas
internacionales.

* 3.4.2 La Cdmara Internacional de Paramédicos recibira y considerara comentarios y
sugerencias de los paramédicos registrados, expertos en el campo y otras partes
interesadas para asegurarse de que el RIP evolucione de manera que cumpla con su
propdsito y objetivos.
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4.1 Reconocimiento de la Certificacion
* 4.1.1 La certificacidon obtenida a través del "Registro Internacional de Paramédicos"
(RIP) sera reconocida como un estandar de competencia y calidad en la practica
paramédica a nivel internacional.
* 4.1.2 Los paramédicos certificados a través del RIP recibirdn un distintivo de
certificacion que indicard su estatus como profesional certificado por la Camara
Internacional de Paramédicos.

4.2 Beneficios del Reconocimiento Internacional

* 4.2.1 lLos paramédicos certificados a través del RIP se beneficiardn de un
reconocimiento global de su competencia y compromiso con la excelencia en la
atencién médica de emergencia.

* 4.2.2 El reconocimiento internacional permitird a los paramédicos certificados
ejercer su profesion en diferentes paises y regiones sin la necesidad de repetir
procesos de certificacion, simplificando la movilidad y el trabajo transfronterizo.

* 4.2.3 Los paramédicos certificados podran demostrar a los empleadores, pacientes y
colegas que han cumplido con los estandares rigurosos establecidos por la Camara
Internacional de Paramédicos.

4.3 Colaboracion con Entidades Nacionales y Reguladoras

* 4.3.1 La Camara Internacional de Paramédicos colaborara estrechamente con las
entidades reguladoras y asociaciones nacionales de paramédicos en diferentes
paises para garantizar el reconocimiento y la aceptacion de la certificacion a través
del RIP.

* 4.3.2 La CIP proporcionara informacién y documentacién necesaria a las autoridades
nacionales para facilitar la aprobacion y reconocimiento de la certificacion RIP en
contextos locales.

4.4 Mantenimiento y Actualizacion de los Estandares

* 4.4.1 La Cdmara Internacional de Paramédicos se compromete a mantener vy
actualizar los estandares de acreditacion y certificacion del RIP de acuerdo con los
avances en la paramedicina y las mejores practicas internacionales.

* 4.4.2 La CIP trabajard en colaboraciéon con expertos en el campo, asociaciones de
paramédicos y entidades reguladoras para garantizar que los estandares sean
relevantes y reflejen las necesidades cambiantes de la atencién médica de
emergencia.

4.5 Difusion de Resultados
* 45.1 La Cdmara Internacional de Paramédicos promovera activamente el
reconocimiento internacional del RIP a través de medios de comunicacion,
conferencias, eventos y publicaciones especializadas.
* 4.5.2 La CIP destacara los logros y contribuciones de los paramédicos certificados a
través del RIP, resaltando su papel en la mejora de la calidad y seguridad de la
atencién médica de emergencia a nivel global.
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